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DERECHOS DE AGUAS EN COMUNA DE TIL TIL (Extracto)  
 
Servicio Agrícola y Ganadero, mediante resolución exenta Nº 1685 del 8 de abril de 2008, 
conforme artículo 5º transitorio Código Aguas, aclaró la resolución exenta del Servicio 
Agrícola y Ganadero Nº 1308, de 29 de julio de 1987, que aprobó la distribución de los 
derechos de aprovechamiento de extracción de aguas subterráneas del pozo profundo Nº 
3300-7040 C-4, en la parte del Proyecto de Parcelación ‘‘Santa Ana’’, ubicado en la comuna 
de Til Til, Región Metropolitana, comprendida por las Parcelas Nºs  48, 49, 53, 54, 55 y 56, 
en el sentido de establecer las equivalencias en unidad de volumen por unidad de tiempo, de 
los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, que se extraen de dicho pozo. 
 
Publicación hecha conforme artículo 13 Ley Nº 18.377. 
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